
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE JAMES LEMA GÓMEZ 

DEMANDADAS LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C.  
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  

RADICADO 63001-41-05-001-2012-00057-01 

ASUNTO ADMITE CONSULTA PROCEDENTE DEL JUZGADO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
En el proceso ordinario laboral de única instancia de la referencia fue proferida 
sentencia el día 8 de noviembre de 2021 (Nos. 168 y 169, cuaderno 001, expediente 
electrónico), donde se absolvió a las entidades demandadas de las pretensiones 
incoadas por el demandante. Por tal razón, se ordenó el grado jurisdiccional de 
consulta, correspondiendo por reparto a este Juzgado.  
 
Efectuado el examen preliminar del asunto y en aplicación de la Sentencia C-424 de 
2015, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta respecto del fallo proferido 
el día 8 de noviembre de 2021 por el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Armenia, Quindío, dentro del proceso ordinario laboral de única 
instancia que promovió JAMES LEMA GÓMEZ en contra de LA EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA O.C. y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  

 
SEGUNDO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos de los apoderados judiciales (alexandermontoyabarreto@yahoo.com – 
gburitica@hotmail.com – trujillo445@emcali.net.co – 
trujillorodriguezconsultores1@gmail.com).  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 

 
 
AMPL 
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